
 
 

 

 
 
 

MISIÓN: REAFIRMAR EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE PROMOVER, PROTEGER Y DEFENDER LOS DERECHOS HUMANOS 
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VISIÓN “RECONOCIMIENTO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO POR SU EFECTIVA LABOR EN LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

Avda. Ygatimi N° 705 esq. Juan E. O'Leary. Asunción - Paraguay 

E-maildefensoria@defensoriadelpueblo.gov.py 

DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL Y DE LOS PLANES DE ACCIÓN. 

 

 

La descripción de la política Institucional y de los planes de acción se encuentran contenidos en el Plan 

Estratégico Institucional de Defensoría del Pueblo, el cual fue elaborado de manera participativa con las Altas 

Autoridades, Directores Generales y responsables de diversas unidades de la Defensoría del Pueblo. 

 

La política institucional y los planes de acción son documentos que guían el funcionamiento de una 

organización, estableciendo lineamientos y estrategias para alcanzar sus objetivos. La política institucional 

define los principios y valores que orientan las decisiones y acciones, mientras que los planes de acción detallan 

las actividades concretas, responsables y plazos para implementar la política. 

 

• RESOLUCION D.P D.G.A.F. N° 294 /2024 “POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PRORROGA 

DE LA VIGENCIA DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA DEFENSORIA 

DEL PUEBLO Y SE AMPLIA SU VIGENCIA HASTA TANTO SE TERMINE EL NUEVO 

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL. 

 

• PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL.  

 

• PLAN ANUAL DE TRABAJO – EJERCICIO FISCAL 2025. 


